
 

Acta de Comisión Directiva 20-02-2025 

 

A los 20 días del mes de febrero de 2025, se reúne la Comisión Directiva (CD) de 

la Asociación Argentina de Farmacéuticos de Hospital (AAFH), con la participación 
de todos sus miembros, para tratar los siguientes temas institucionales: 

1. Aprobación de la sede para el XXV Congreso Argentino de Farmacia 

Hospitalaria 2025 y XII Congreso Sudamericano de Farmacia Hospitalaria, en la 
ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Hotel Quinto Centenario, Av. Duarte 
Quirós 1300, los días 1, 2 y 3 de octubre del presente año. 

2. Aprobación del convenio con la Universidad Católica de Córdoba para la 
Diplomatura en Farmacia Hospitalaria- PROCIFH año 2025. 

3. Aprobación del Reglamento de Certificación y Recertificación de Especialista en 
Farmacia Hospitalaria para el año 2025. 

4. Designación del Jurado para el undécimo mesa de certificación y sexta de 
recertificación de la especialidad en farmacia hospitalaria 2025. 

5. Convocatoria para el undécimo llamado de certificación y sexto de 
recertificación de la especialidad en farmacia hospitalaria. 

6. Aprobación del reglamento de presentación de trabajos científicos para el año 
2025. 

A las 19 horas, se da comienzo a la reunión, tratándose los temas en el orden 

establecido: 

1. La CD aprueba por unanimidad la sede del XXV Congreso Argentino de Farmacia 
Hospitalaria y XII Congreso Sudamericano de Farmacia Hospitalaria 2025 en 
Córdoba, con modalidad presencial. 

2. Se aprueba por unanimidad la continuación del convenio con la Universidad 
Católica de Córdoba para la Diplomatura en Farmacia Hospitalaria- PROCIFH año 
2025 

3. Se aprueba por unanimidad las modificaciones en el Reglamento de 
Certificación y Recertificación de Especialista en Farmacia Hospitalaria, Anexo I. 

4. Se elige por unanimidad al Jurado para la undécima mesa de certificación y sexta 
recertificación, basados en su trayectoria profesional en la Sociedad Argentino de 
Farmacéuticos de Hospital, integrado por los Farm.: 



 

a. Certificación: Silvia Campos, Virginia Ocaña, Alicia Ávila, Andrea Massa y María 
Julia Meschini 

b. Recertificación: Silvia Campos, Alicia Ávila, Virginia Ocaña. 

5. La CD decide convocar a la undécima mesa de examen de especialistas y sexta 
de evaluación de antecedentes para recertificación de los farmacéuticos que 
certificaron en el año 2020, conforme a la Resolución 2137/16 del Ministerio de 
Salud, el 1 de octubre de 2025 a las 09:00 hs en el hotel Quinto Centenario, Av. 
Duarte Quirós 1300, ciudad de Córdoba. Se extiende una invitación a 
representantes de veeduría externa pertenecientes a instituciones farmacéuticas, 
incluidas la Confederación Farmacéutica Argentina (COFA), el Ente Coordinador de 
Unidades Académicas de Farmacia y Bioquímica (ECUAFyB), el Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires y la Federación Farmacéutica 
(FEFARA), con el fin de solicitar la participación de un delegado de cada entidad en 
calidad de observador. 

6. La CD aprueba por unanimidad el reglamento de presentación de trabajos 

científicos para el año 2025. 

Siendo las 20:00 hs, se da por finalizada la reunión. 
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